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PARTE OFICIAL. 

• (Uncela de! de Junio.) 
Ml.MSTEKIO DE LA GOBERNACION. 

, EXPOSICIÓN. 
Sr. Presidente: La próroga del pla-

zu para el ingreso en Caja,de los mo • 
zps del últitn» llamamiento, concedi
da por decreto de 8 del corriente, no 
ha producido á los interesados los 
beneficiosos electos qué el Gobierno 
se propuso, porque apesar déla di
ligencia empleada en la publicación 
de aquel no llegó sino algo tarde á 
conocimiento de muchos pueblos, 
cuyos mozos ausentes á largas distan* 
otas no han tenido el tiempo necesa
rio para presentarse con oportunidad. 
I'or eso muchos Capitanes generales 
y Gobernadores civiles han manifes
tado al Gobierno la conveniencia de 
otorgar una nueva próroga,. y en su 
conformidad el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer el siguien 
te decreto. 

Madrid 20 de Junio de 187Í . -E1 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

DECKETO. . 
. Atendiendo á las razones expues 
tos por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistrus, 

Vengo en decretar: 
Articulo único. Se próroga hasta 

el 30 del mes actual el plazo para el 
ingreso en Caja de los mozos llama
dos á las armas por decreto de 2ü de 
Abril próximo pasado; quedando en 
lodo lo demás subsistentes las dispo -
siciones del propio decreto ¡y del de 
8 .del corriente. 

Madrid veintede Junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro —Francisco 
Serrano.- El Ministro de laGober 
nación, Práxedes Mateo Sagasta, 

(ti ceta del 20 de Junio.) 

MINISTERIO 013 FOMENTO. 

Dooroto. 
Gu consideración a las razones qita 

me ha expuesluel Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lu siguiente: 
Articulo 1.* La Inspección de Jos 

establecimientos de Instrucción pública 
se ejet cera: 

X ' Por los Inspectores generales, 
á.° Pur los R.clores. 

3. " Por lósluspeoiorés de ptimera 
ensi fianza 

4. ' Por fiinuionarios del'rame que, 
sin tuurer ubligacion de iuspecciuiiar 
aneja a su caijio, reciban comion espe
cial para desempeñar este servicio.; ,: 
' Art, 2 ' 'Habrá-por ahora cinco Ins
pectores generales de Instruccion'púb i-
caí sin perjuicio (le aumentar ,su núme-
ro.cuandu lo coasienta lu situación' del 
Erario. . ;. 

Atl. 3 • , Pjr.i ser,Inspector general 
de Instrucción pública se requiere estar 
ailoruado de las drc'ttosta.ueias sisuié'n-
tes: 

1. ' Ser Cat.ülrálico nuraerari» en 
propiedail de i'slab'ecimiento público de 
segunda euseñaiizai,ó de_ia.¿upe.rio.r 6 
profesional,̂  y llevar 2ft aaorueservi-
ci .i en este cargo. 

2. " Haber obtenido lá xatégoria de 
término ó el: mayor aumento de sueldo 
concedido á, la auligüedail ó al mérilu, 
haber sido, por espacio de dos aüos Reo-, 
lor, Decano ó Director de Escuela espe-
efal'd de Inslilutó ile segunda enseñ in-' 
za, ó liaberse distinguido pur escritos, 
descubrimiealoSi científicos ó trabajos 
arlislicosde noturia importancia 

Art: 4 ' Mientras no se aumente el 
número de Inspectores generales de Ins
trucción piiblici, no podra tinber dos 
que pertenezcan a la misina Facultad ó 
clase de establecimientos de enseñinza. 

A;t. 5.* Los Inspectores generales 
de IiiStruccion pública temlran la cate
goría de JetVs de Administración de 
primera clase, v disfrutaran el sueldo 
anual de 10.000 pesetas. 

Art. 6 ° Los Inspectores generales 
regentarán la cátedra de que sean titu
lares mientras lus deberes de su cargu 
no les obliguen á auseularse déla pobla
ción en que esté establecida la Escuela 
donde ejerzan la enseñanza, sin percibir 
aneldo ni gralilicacion por este concep
to. Cuando se ausenten pan prestar el 
servicio ile su instituto, les suplirá en 
el desurapiMio de la cnsvilin:.i un susti
tuto rotribuidn de fondos públicos 

Art." 7." Corresponde a los Inspect' • 
res generales de lustrmrion pública v i 
sitarlas Universidades y (lemas estable 
ciiDÍei.losqUe deiicnden inmedialainenlti 
de la Dirección general. Cuando el (tu 
bierno lo disponga, inspeccionarán-lam; 
bien aqueilos de que los Héctores son 
Jefes superiores, 

Art S." La inspección ordinarin de 
los eslablecimiento.s de segunda ensn • 
fianza y Escuelas especiales y normales 
de Instrucción primaiia, estara á cargo 
de los itectores, que la luiau por si ó 
por uvidiu deloj Cjlcdratioos de Facul

tad a quienes; previa aulorizacion de 'a 
Dirección' general, enc.ouiieiiden este 
servicio.. . 

Art O,"- La. inspección de las lis-' 
cuelas dé"primeraenseñanza continuaran 
verificándola los Inspectores provincia
les/ 

Art. 10, El Gobierno, cuando lo 
tenga por ennveoieule. dará al Director 
peteral ó a un Oonsejero de Instrucción 
pública comisión para visitar cuales
quiera establecimientos del ramo 

:ArÍ. 11. Todos los estiiblecimicnlos 
de Instrucción pública serán visitados 
una vez A le.ménos cada'dos años.. 

Art. 12. "Para el desempetio del ser
vicio de los Inspectores, se'declaran rn 
fui rza y vigor, en cuanto no se .oponga 
á iu que sé prescribe en el presente de
creto, é| til. 6 'dej res'arauiito general 
para el régimen y gobierno de la Ins
trucción pública de 20 (leJulio de 1839 
y las demás disposiciones relativas a la 
inspección de Escuelas de primera en-
seiianzí. 

Madrid diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano —El Mililitro de Fomento, 
Eduardo Alonso Colmenares 

(Gacela del 21 de Junio.) 

MINISTEIUO DESHACIA Y JUSTICIA. 

CIRCULA». 
En vista de las coinunioacio-

nes dirigidas á esta Dirección 
general por lo: Jueces munici 
pales de Castromonte y Carlet 
en 10 y 19 del úl t imo Abril 
consultando si podrian acordur 
la celebración do los hiatrimo-
nios civiles que intentaban con
traer con distintas personas al-
guuos unidos ya con raatrhuou io 
canónico después de 1870: 

Considerando que, según el 
núin. 1." del art. 5.", no pueden 
contrner matrimonio los que se 
hallen ligados con un vinculo 
matrimonial no disuelto legal
mente: 

Considerando que apesar da 
negarse en dicha ley efectos 
civiles al matrimonio canónico, 
no por eso dejará de ser nn vin
culo digno de respeto, y com 
prendido por lo tanto en el es
pirita del articulo citado: 

Considerando que, con arreglo 
á las disposicionos del Código 

penal, !a celebración del segun 
do matrimonio, no disua.lto el 
primero, constituye un delito: 
. Considerando que, ademis rí a 
las disposiciones á que se aluda 
anteriormente, y s isólo hubiera 
de consultarse el pudor y las 
buenas costambres, la eslebra
ción 'del segundo matrimonio, 
en el caso de la consulta, tam • 
bien seria tm delito castigado 
expresaiueri.te . en el Código por 
constituir un hecho de grave es
cándalo y trffscéndotiiíia: 

Oido el'.Consejo de Estado, y 
de conformidad con su dictaman; 

' E l Presidente del Poder Eje
cutivo de la República se Ivi 
servido resolver que no pueda 
celebrarse el matrimonio civil 
cuando los contrayentes se ha
llan ligados por un matrimo
nio canónico no disuelto legal
mente. 

Deórden del expresadoSr. Pre
sidente lo digo á V. S. para su 
conocimiento; encargáu lolo á la. 
vez que circule y comunique es
ta resolución á los Jueces muni
cipales de su partido. Dios guar
de 4 V. 8. muchos aüos. Madrü 
20 de Junio de 1874.—Alonso 
Martínez.—Sr. Juez de primeri 
instancia de 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Comialou pcrinancnte. 

Secretaría 
E l dia 30 del actúa! t » i -

drá lugar á las onee do su ma
ñana en la Sala de Sósiones da 
esta Corporación, la revisión en 
vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de S. Justo de la 
Vega,'desestimando la reclama
ción producida por Pablo Ríesco, 
arrendatario de las arbitrios mu. 
nieipales. para que los coseche
ros satisfaciesen derechos por el 
vino, contra el cual se alza el 
mismo interesado. 

León 23 (Ks Junio de 187-1.—El 
Vicoprosidente, Patricio Quirós. 

http://Goxzu.cz


— E l Secretario, .Domingo -Díaz 
Caneja. 

El .diaSO del actual tendrá 
lugar á .las once de la mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de Villanuevade las Man
zanas, desestimando la renuncia 
del Presideote de la Junta ad 
ministra ti va D. Benito Andrés 
Morala, contra el cual se alza el 
interesado. 

León 23 de Junio de 1874.— 
E l Vicepresidente, Patrioio Qui-
sós E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

E l dia 30 del actual tendrá 
lugar á las once de su mañana 
en la :Sala de Sesiones de esta 
Coiporacion la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento dtj Gradefas, concediendo 
•á Juan Manuel del Barrio, veci
no de Cifuentes, terreno común 
en el mismo pueblo y calle del 
Castillo, para edificar una casa, 
contra el cual se alzan Fermín 
Grandoso é Ignacio Zapieo. 

León 23 de Junio de.1814.;— 
E l Vicepresidente, Patricio Qui 
T,<5S. — El Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

DIPUTAGÍON P R O M L DE LEON. 
.Comis ión permanente. 

Sesión-del 5 de Mayo de 1874. 

PRESIDENCIA DEL S i l . QUIROS. 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Si-es. Arrióla y Sel 
va, se leyó el acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

Quedó enterada la Comisión de los 
oficies del Sr. Gobernador de la pro-
•vincia participando el acuerdo de la 
Dipulaeion en que subvencionó las 
obras, de un puente sobre el rio Tuer
tó, en Nistal, y devolución de la fian
za al contratista do las del puente de 
Orbigo, acordando cuidar de su eje 
cucion y que se - remitan los antece
dentes a lí' Sección respectiva. 

En. vista .de lo solicitado por Pablo 
Catalán, vecino de Pajares de los Ote
ros,Pedro García, de Píavatejera, Lo • 
renze Gomalez Carracedo, de Castro 
coutrigo, Ceferino González, de Ve-
garienza y Sebastian Martínez, de 
Carrácedelo, resultando de los expe 
dientes que se hallan dentro de las 
condiciones reglamentarias, se acor
dó cúucederles socorros para atender 

— 4 
á la lactancia de sus hijos, debiendo 
sérles abonados por el establecimien . 
to de su demarcación hasta el dia en 
que los-niños cúmplanlos diez y ocho 
meses de edad. 

No reuniendo las mismas circuns -
tancias la solicitud de .Justa Suarez, 
vecina de esta capital, por cuanto' la 
niña pasa de la edad reglamentaria, 
quedó acordado no haber lagar á Otor
garla el socorro que pretende. 

Resultando arregladas á los ante 
cedentes dé Secretaría las cuentas de 
estancias causadas por acogidos pro 
vinciales durante'el uies de Abril úl 
timo, en el Manicomio da Valladolid, 
Hospital de León y Asilo de Mendici
dad de la misma, se acordó aprobar 
las y que se satisfaga su importe por 
la Depositaría provincial. 

Teniendo en cuenta que el vocal 
de esta Comisión permanente D; Pru 
dencio Iglesias, ha dejado de asistir 
sin licencia de la misma, ni justa cau -
sa aceptada por esta, á mas de cuatro 
sesiones consecutivas; quedó acorda
do ponerlo en conocimiento del. Go . 
bierno de provincia á los efectos del 
art 63 de la ley de 20 de Agosto de 
1870. 

Encomendándose á los Gobernado
res de provincia en la disposición 
transitoria de la orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 22 de 
Abril último que usen enérgicamen-, 
te de sus atribuciones con los Ayun 
tamientos morosos, á tin de que se 
satisfagan los haberes á los Profeso
res de primera enseñanza y material 
atrasado; se acordó remitir la relación 
de los municipios que se encuentran 
en este caso para que acuerde ló que 
tenga por conveniente. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, se acordó-proceder 
á la subasta de los artículos de con -
sumo y vestuario para los Hospicios 
de León y Astorg.i y Cuna de Ponfer-
rada, durante el año ecunóinico de 
7i 75, exceptuando el pan cocido y 
garbanzos que queda aplazada para 
el mes de Agosto, verificándose la 
adquisición mientras tanto por los 
mismos medios empleados en los años 
anteriores y corriente. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de montes, que
dó acordado que no ha lugar á la 
autorización que selicita el Alcalde 
de barrio de'Sagüera, en el Ayunta 
miento de Los Barrios de Luna, para 
la venta dol arbolado del monte Mor 
mulo, comunal de dicho pueblo ' para 
efectuar con su importe la construc
ción de una casa escuela y la repara
ción de un cauce, debiendo hacer 
presente á dicho funcionario: 

l." Que . prévia certificación de 
maestros alarifes acuerde el Ayunta 
miento las maderas que necesita em
plear en especie para ta construcción 
de la casa escuela^nopara laventá.y 
- i . ' Que adoptando igual proce

dimiento, precisejás .que se necesitan 
para emplearlas también en especie 
á la reparación de un cauce, siempre 
que este sea de propiedad procomu
nal 

Ec vista de la comunicación del 
Alcalde de Puente Domingo Flórez, y 
de lo informado por la Junta provin 
cial de primera enseñanza, quedó 
acordado ordenar á aquel que la dife
rencia dé dotación acreditada de 
menos al maestro de la escuela de 
Ye res, la satisfaga sin demora al in
teresado, bien con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto del 
Ayuntamiento, ó en otro caso si no 
existiese crédito de esta procedencia 
formando un presupuesto extraordi 
nario á tenor de lo dispuesto en'el 
art. 138 de la ley municipal. 

Resultando de las - certificaciones 
expedidas por la Sección descaminos 
que D. Matías Carcedo, contratista de 
las obras del camino vecinal desde,La 
Bafeza al puente Paulon, trozo 1 ° , 
y desde el de Castrocalbon á la Porti 
lia, también trozo 1.'. há ejecutado' 
cu el uno durante los meses de Fe-, 
brero, Marzo y Abril, obras cuyo im
porte asciende á 4.059 pesetas 40 
céntimos, y en el otro durante los 
mismos meses obras por valor de 
4 296-80, se acordó expedir los opor
tunos libramientos para el pago de 
dichas sumas 

' Igua'mente se acordó el pago dé 
698 pesetas 48 céntimos, que según 
certificado expedido por la misma 
Sección, importan las obras ejecuta
das en los meses de Marzo y Abril 
últimos por D. Domingo Arócena, 
contratista'del camino vecinal de pru 
raer orden húm. 1* del partido de 
León, en su segundo trozo. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Valdepolo respecti -
vas al año de 1862, y el expediente ins 
truidó por el oficial de la suprimida 
Sección de cuentas, delegado por el 
Sr. Gobernador de la provincia en 
1868. para formarlas: 

Resultando plenamente justificado 
que el Alcalde anterior á dicha época 
D. Anselmo Reyero, no entregó-al 
cuentadante su sucesor, ni en la de 
positaría, la cantidad de i 228 reales 
que quedó en su poder: 

Resultando que el mismo Alcalde 
Reyero para pagar una deuda de su 
antecesor con el Tesoro tomó mil rea 
les de dicho alcance, de los que se 
reintegró volviéndoles á tomar de los 
fondos municipales: 
- Resultando que de la comparación 
del cargo con la data de las cuentas 
aparece una existencia en caja de 
3 0 í8 reales 9 céntimos, en la que 
están comprendidos los 2.228 en po
der del Alcalde lleyero: 

Considerando que éste es por lo 
tanto responsable de la última citada 
cifra, y délos mil reales que sacó in
debidamente del presupuesto; y 

Considerando que según está de 

mostrado en el expediente.por decía 
ración del mismo interesado, S. Ma
teo Barrientos, Secretario del Ayun
tamiento fué el único que recibió y 
pagó las cantidades presupuestadas 
y en tal concepto es de su cargo el 
reintegro de' los 820 reales 9 cénts . 
existencia efectiva que aparece en la 
cuenta; se acordó ordenar al actual 
Alcalde que proceda á exigir á don 
Anselmo Reyero la suma de 3 228 rs. 
reservando.á esta el derecho de re • 
clamar de D. Ildefonso Balbuena, los 
mil reales que satisfizo por su deuda 
con el Tesoro y á'exigir también de 
D. Mateo Barrientos' lá cantidad de 
820 reales 9 céiitimes, usando para 
uno y otros, caso.necesario, de la via 
de apremio, para lo cual se le señala 
el término de 15 días, debiendo dar 
cuenta á la Comisión tan luego como 
ingresen dichas partidas en la Depo
sitaría municipal, á fin de que pueda 
recaer el fallo absolutorio en las 
cuentas. 

(Se contimará.) 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA P B » -

VINCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades, T 
de Ventas. 

-Negociad* 

Concluye la relación de los cota» 
pradores de Bienes Nacionálea 
en esta provinisia, cuyos.plazo? 
vencieron en el mes de ¡May» 
de 1874. 

Húmero, nombres y vecindad. . "¡ 

4389' Francisco González, de Astorga. 
4390 Bartolomé Vega, de Celada. 
4391 José Rodríguez, de Puerta Rey. 
4392 José S¡ Martin..de Valdefuente, 
4393 Patricio de Godos, de (Srajal. 
4391 Garéuimo Nuftez, de Astorga. 
4497 Narciso Torices.. de.Vil|amayor. 
4498 üilmioa Rodríguez, de Ale-

llanzos. 
4499 Ricardo tíullon lglesias, de Ma

drid. 
4610 lAadrés .Utmdoza, de León. 
4611 José, Antonio N imnz , de Santa 

Tomás de Ins; Hollas. 
4613 Emilio Osório, de Arganza. 
461,4 Marcos''Alv.arez, de Lá Pola, 
4615 Ambrosio A;lvarez,de Mellanios 
4616 Bartolomé Seco Brasa, de Tor* 

de Fondo. 
4617. Geróoimo Sarmiento, .de B.'m-

bibre. 
4770 Casiano Castro, de Calamacos 
4772 Francisco de la Mata, da Sa

lientes. 
4773 Ventura Mendoza, de Toral de 

FoDdo. 
477a José Mareos Fernandez, .d» Ga

vilanes. 
4776 Joaquín Nuñez, de La Baa.'M. 



4Tn José Reflones Mateo, de Tora-
lino. 

4778 Simou Prieto Fernandei, de 
Morales de Somoza. 

4779 Lst/iidro Alfuuso, de Tupi». 
4781 José Rodríguez, de Pereda. 
4783 Felipe Juan Fernandez, de León 
4942 Melquíades Ualbuena, id. 
'49Í3 Felipe Moro, de Lü Uafiezft. 
,4945 Santiago González, de León. 
4946 Lorenzo García, id, 
4947 Lucas Martínez, de Aatorga. 
4948 Siinoii Criado, de El Ganso. 
,4949 Tomás Fernandez, de León. 
SUS A'ejandro Calleja, id. 
8116 Fernanda Gómez, de Almanza. 
5117 Agustio Pé rez , da Aimiízcara. 
,51,1 ̂  José, Melen.<J,ez, dé S;.Péiix, 
5119 Saturio García, de Sahagun, 
8121 JoséCascallana, de Villamoros. 
S122 Antolin Fresno, de Grañerns. 
.5123 Antonio Buron, ,iá. 
,5124 ,Ei mismo. 
3125 Pedro ilártinez, de Alcuetas. 

¡20 >y SO por 100 de Propios pos 
íeríor. 

KS2 Besito de llamos, deVillartoañe 
883 1 Domingo García, de Astorga. 

. UÍ84 Roque Morado, de Valle de Fi -
nolledo, 

638 Gabriel González, de S. Justo 
de la Mata. 

640 Eugenio OyalH, de Sancedo. 
641 Juan Piutor, de Magáz de Ar

riba. . 
• 683 José Gutiérrez, de >S. Pedru de 

las Dueñas. 

Estallo posterior. 

408 Pedru de la Cruz Hidalgo, do 
.León. 

44.9 Él mismo. 
410 Miguel Gsrciá,.de Sotillo. 

• 41t-Ramon Vaca, de Sahagun. 

Beneficencia posterior. 

"615 Rafael Loi-enzana, de León. 

Rédenóiónes de foros y censos. 

,66 Luis Vigal y Benito, de Lá Ba-
fl^za. , 

J00 Gaspar Diez, de La Baficza. 
• 101 Paula de Alva. id. 
.19o Tomás <e! Molino, de Marafii, 
.201 Manuela Alvares, de Cabaüas 

dela.DorniÜa. 

Clero anterior. 

'•• 723 IAS herederos de Luis A'.vare?., 
de Acevedo. 

7Í4 José Rolriguez, de León. 
L»on 23 d.i Abril de 1874.—El oS-

aial del Negociado, Amalia (J. Mon
tero. 

drid el dia 1." del corriente, para 
adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada uno, ü 
las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
D." Petra Jacoba Abad Moreno, 
hija da D. Beyes, Miliciano Na
cional de Valdepeñas. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de la interesada. 

León 8 de Abril de 1874.— 
El Jefa económico. Máximo Fer
nandez. 

«UMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA B E I B O N . 

E n el Sorteo cálebrado-en Ma-

A-YONTA-SIIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
'Carracédelo. 

E l 1̂ 3 ,4 de Mayo apareció en 
el pueblo de Villadapalos, una 
pollina de poca estatura', vieja, 
pelo negro, aparejo regular y 
sin cabezada. 

La persona que se crea con 
derecho á ella, puede pasar 4 
recogerla en casa de Benito Bs-
curedo, vecino de dicho pueblo. 

Carraoedelo Mayo 24 de 1874. 
—Miguel Amigo. 

Alcaidía conslituciotaí de 
Santas Martas. 

Terminado el repartimiento de 
contribución territorial de este 
Ayuntamiento, se halla:expuesto 
al páblico en la Secretaria del 
mismo por término de 8 dias á 
enntar'desde lá. inserción de este 
.anuncio,.en el. Boleti'a oficial de 
esta provincia, en cuyo término 
ios que se crean agraviados por 
cualquier error que se haya pa 
decido al fijar el tanto por ciento 
puedan reclamar de palabra ó por 
escrito; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará 
todo perjuicio. 

Santas Martas y Mayo 27 de 
1874.—El Alcalde, Fernando Úi-
guelez. 

Alcaldía conttilucional de 
Rodiezmo. 

En el pueblo de Busdongo, se 
halla depositado un caballo re
cogido en los prados dé partiett-
¡ares, cuyas seüas son: 

Alzada 6 cuartas, pelo cano, 
edad 5 años, con una M en la 
endura izquierda. 

Lo que se anuncia al público 
para que el que se crea con de 
rochóse presente á'la Junta ad 
muiistrativa de dicho pueblo, 
que se lo entregará', próvia indém-
uización da gastos y perjuicios. 

Rediezmo 14 da Juaio.de 1874. 
—SI,Alcaide, Serafín Ballesteros. 

3 -
Alcaldia constitucional ie 

Hospital dé Ortigo. 

E l dia 4 de Mayo se encontró 
una vaca en ¡os sembrados de es
ta población, sin que hasta la 
fecha se haya presentado sugeto 
alguno ,á reclamarla. , 

Lo .que se hace público para 
que. llegando á conocimiento del 
dueño, se presente á - recogerla, 
prévias^las señas de la misma y 
entrega del importe de los gas
tos de manutención.: 

Hóspitál de Orbigo Mayo 6 de 
1874.— José Domínguez.' 

Alcaldía .constitucional de 
Sta. Marina del Rey. 

Terminado en 30 del corrien
te el contrato celebrado por este 
Ayuntamiento coa el Facultati
vo municipal, la Corporacion'que 
tengo la honra de presidir en 
sesión de ayer acordó proceder á 
la provisión de dicha pláza.'pré-
vio .anuncio de lá yácante en el 
Boletiií oficial de lá '..prpvinciá. 
Én ^u conseoueincia, ,por el pre
sente se convocan .aspirantes ;á 
(iquella, para que en el término 
de treinta dias dirijan sus ins
tancias á esta Alcaldía, ó com
parezcan personalmente á con
tratar la asistencia de las seten
ta familias pobres qué cuenta 
este Imunicipió, en cuyo acto se 
estipularán las condiciones á que 
hap de atenerse así él agraciado 
como el Ayuntamiento, todas en 
armonía con lo preceptuado en 
el reglamento do 24 de Octubre 
úl t imo, quedando el agraciado 
en libertad de contratar las igua
las con' las familias pudientes 
del . distrito, que s é aproximan á 
400 y también eí inmediato pue
blo de Alcoba que stómp'ré se ha 
asistido por él Facultativo ' de 
esta villa, 
.' Sta. .Marina del Bey Junio 22 
de 1874—Miguel Ályarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villabráz. 

Se halla vacante la plaza de 
Farmacia dé éste Ayontamiento 
con la dotación anual dé veinte 
pesetas pagadas por trimestres, 
para la asisteneia da cuatro fami
lias pobres,., cuya plaza se pro
veerá conforme á las prescripcio
nes del reglamento da 24 de 
Octubre úl t imo, 

Gl agraciado con dicha plaza 
podrá' contratar separadamente 
la de las familias que no son po
bres. 

Se admiten solicitudes en esta 
Alcaldía " hasta él 1.' del próji 
mo Julio. 

Viíláb'raz y Junio 13 de 1874. 
— E l Alcalde,, José ¡Merino,— 
P. A . D. A. y J.—Cándido ,.Bar-
ríen tos, Secretario. 

Por los Ayuntamientos que á 
continuación sa expresan, se 
anuncia hallarse terminada la 
réctificacioa del amillaráatiénto 
que ha dé servir de ' base' al 
repartimiento de la coritrifóiájqn 
territorial para el ejercició .del 
año .económico de 1874 á 1375, 
y expuesto al público en la Se. 
«retaría de los mismos por tér 
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer los 
reclamaciones que crean conve > 
n i e á t é s . ' ' 1 ! 

Barjas. 
Cebrones del Rio. 
Garrafe. 
Mqlinaseca. 
Salomón. 
Santas Martas. 
Vi l (ahórnate. 
Yillárejb. t 
Val de S. Lorenzo. 
Villayandre. 

.' Villaquejida. 

TRIBUNAL DE CUENTA1! DE LA NACION, 

Seeretaria general.—Negociado 2.' 
Emplazamiento. 

Por él presenta y en virtud 
dé acuerdo áe l 'Bxomo: Sr. M i 
nistro Jefe de la Sección 1.' de 
este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primara vez á don 
Francisco M.' .Castelló, Adminis
trador principal de Hicienda pú
blica que fué de la provincia,de 
León, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignorará fin de que 
en el tórmino.de treinta dias q\i& 
¿mpezarán á cóntársó' á los diez 
dé publicado este anuncio, se pre 
sentan'etvésta Sébrataría general 
por sí ó por medio de .encargado 
á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el e i á -
men de la cuenta ae Admínistr.v 
cion de la Renta del Sello del 
Estado de la expresada provincia 
respectiva al mes de Mayo de 
1362; en la inteligencia que da 
no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 
•' Madrid 22"dé Mayo de 1874. 
==Ighácio Sánchez Inclán. 

JUZGADOS. 

,En nombre del .Presidente del 
Poder Ejeeutivo de la Repú-
blica. por ta gne administra 
justicia eí Juez de primt-ra 
instíiíicia de Murías de Pa
redes. 

Por el presenta primer edicto sa 
hace sabor que én esie Juzgado se 'in
terpuso por el Procurador del inisao 
l). Víctor Qu¡r(S3,: en nombre de dbña 
Mari» Martín Prima, vacias de RieUo, 
interdicto dt adquirir la posesión da 
Una casa, radicante en Patídorádo, 
distrito de Bielió, y otras vsria's'fin-
cás. correspóadienHs'a su márid» 
O José iUSHguéz,' yá diiottloi 'ijue 
.eg'us»ftuc'to;füeron dojados ¿'qáellaii. 
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dictaudose en su virtud elj[&uto del 
tenor siguieiitf: 

\uio.—Por presentado con los do-
-cum.entos queso ucompañan: t)éáe la 
puBemon judicial que se solicita por 
el algubcil del Juzgado, asistido del 
Secretarlo judicial, á la María Martin 
Primo, sin perjuicio de tercero: héga-
be saber á los iuqiiiliuos de la casa 
que en eliu habitun, recouozcan al 
.nuevo poseedor, librándose para todo 
el oportuno mandamienlo y hecho 
dése cuenta, lo acordé; firmó el se
ñor Juez de primera instancia de es
ta vida y su pal tillo, en Murías de 
Paredes i quince de Diciembre de 
mii ochocientos setenta y tres, de que 
doy fó.—Alejandro Aznar. —Ante 
mi. Magín Fernandez. 

Con posterioridad é pelicíoo de 
los inquilinos de la casa habitada y 
-dada, dése la posesión judicial á la 
Ó!' María Mariin, situada en la calle 
Real.núa). 1, se diutó el proveído 
<jiie sigue. 

Murías de Part-des Abril veinte y 
ocho de mil ochocientos setenta y 
cuatro, pubiiquese el auto en que se 
mandó dar la posesíou, por edictos 
que se fijarán en la parte esteríor de 
l>i Audiencia de este Juzgado y Bule • 
Uu oficial du la provincia, para el 
•que se crea con derecho á reclamar 
•ooiiira la posesión dada lo haga den
tro de sesenta días, acordado y rubri-
-jado por el Sr. Juez.dny fe —Está 
l ubricado: aute mi, Magín Ferniia 
dez. 

y.cnmp iendo con lo mandado, 
«pido el presente y firmo en Murías 
de Farodes Abril veintiocho de mil 
odiocieutus s-Jtenta y cuati o.—Li
cenciado Aleiauilrn Azuar.— Por man
dado de S. Sria., Magín Fernandez. 

D. José Rodríguez de Miranda, 
Escribano del Juzgado de pri
mer a instancia de Astorga y su 
parlido. 

Ccrlifico: que en el pleito civil nrdi-
nnrio seguido en csle Juzgado a instan-
..ia de D. Ignacio Fresno, vecino de La 
fl.ifleza. coulra la viuda de D. Sanios 
Janin y sus hijos, sobre pago decan-
tidail de maravilises, se ilicló en rebel
día de los demandados, la Seulcucia que 
ú la letra dice asi: 

Sentencia. — lín Astorga á caloree de 
Majo (le mil oi'llocieiiios setenta y cua
tro,'el Sr. Ü. Federico Leal y Mriruguu, 
.Juez de primera inslanria de es'e par
tido, en el pleito civil ordinario en qtie 
son paite como demandante, D. Igna 
lio Fresno Bartolomé, vecino de La 
Bifli'zn, representado por el Procura
dor habilitadoü. Leoncio Nuñez Nadal, 
y como demandados. Dicliua Jañez 
•íjonzalez, por sí y como lutora y cura-
-dora desús cuatro hijos Josefa, Fran
cisca, Francisco y Sanios Jdirin, Sau 
tíagoy José Janin J.ifiez, vecioosde As-
l<r¡M. V en concepto de herederos de 
t). Santos Jarrin, en reclam.xiuu de mil 
liescienias once peSv tas y cincuenta cén
timos: 

Uesullando que D. Ignacio Fresno 
pi umovió demuiida ordinaria contra los 
herederos de I), Santos Jarrin, solici
tando que se les condenase 3 pagarle 
la suma de once mil cien teules, y los 
iéditos da esle capital á nizon del doce 
por cíenlo anual, desde primero de Ene
ro de mil ochocientos sestula y ocho, 
alegando como hechos, qu« D. Saulos 
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Janin se obligó 6 pagar al dettandante 
en Sn de Biciembie de mil oí hodeolos 
sesenta y seis, la suma de once mil 
reales, resto de la cantidad mayor que 
impoi taba el precio de ci.Tito ciñcueiila 
y sif te cargas (te trigo que le compró al 
fiado y a abonarle el lédito del doce 
por cíenlo 'anual en caso de uo verificar 
el pago: que íulleció al fin del año de 
mu ochocientos sesenta y siete sin ha
ber cumplido la obligación pero babién-
doie satisfecho el importe del rédito 
del año vencido; y que tampoco sus he
rederos habiau icalízadii el pago de la 
deuda total ni parcialmente; y como fun
damentos legalesquede cualqnieraapa-
rezca que uuo quiso obligarse delibera-
(lamente queda obligado según la ley 1 .* 
tilmo diez, libro ditz, de a Novlsin.a 
RHCopilaciou y puede ser competido ju
dicialmente al cumplimienlo.de lo que 
se obligó según la ley catorce, titulo 
once, naltida quinta; y que los herede
ros suceden ai tinado en todos sus dere-
rechus y obligaciones: 

Resultando que el demandante acom
pañó á su demanda entre oíros docu
mentos una obligación privada, lirmada 
por Santos Jarrin en Junio de mil ocho, 
cientos sesenta y seis en la que se cum-
promelía apagar a D. L'uacioFres 
nu lal terminar aquel año la cuntí 
dad de once mil oieu reales y á satisfa
cer un rédito anual de doce por ciento; 
un testimonio del leslumenlo otorgado 
ante el Nolario D. Salustiano González 
por Sainos Jarrin y Diclina Jañez, en 
el que mutuamente se mandabanel quin
to de sus bienes, nombraba el piiinuro 
á la segunda tulora y curadora de sus 
hijos menores é instiluiau herederos 
únicos v universales ilf sus restantes 
bienes a los hijos habidos en su malí i-
inunio; y por ultimo, una certificación 
expedida en virtud de niaiidnminito ju
dicial por el mismo Notario D. áalus-
liano González, de las operaciones de 
teslaineutaría, practicadas al fallecí 
miento de D Santos Jarrin, en las que 
aparece consignada una deuda contra 
el caudal hereditario y á favor de don 
Ignacio Fiesno, por valor de mil ciento 
diez escudos: 

Resultando, que no habiendo contes
tado a la demanda ¡os herederos de don 
Santos Jarrin apesar de haber .sido ri
lados y emplazados en foiina, el demnn-
danln les acuso la ri-beldia y desde en
lomes ha continuado el juicio, sin que 
hayan comparecido áhacer uso de uiu-
giiña accí'ju y entendiéndose toda dili
gencia con los Kslrados del Juzgado: 

Resultando que el demandanle en su 
escrito de réplica modilíca su demanda 
en cuanto á la cantidad que reclamaba 
de los herederos <ic Santos Jarrin, pre
sentando uua 'liquidación de las canti
dades abonadas por eslos y de los ré
ditos vencidos en que aparece que en 
dos de Julio de mil ochocientos setenta 
y .tres quedaban adeudando mil tres
cientas once pesetas y cincuenla céu • 
limos: 

Resultando que recibido el pleito 
á prueba y examinada Dicliua JuiVz y 
los demás herederos mayores de Sanios 
Jan ¡n, la primera aseguró la certeza 
de la obligación firmada presentada por 
el ueiDundau'.e y ¡os segundos no la han 
rechazado ni puesto en duda; que los 
peritos calígrafos que ban reconocido 
la firma de Santos Ja-rin, escrita al 
pie de la obligación citada, y praclicada 
su cotejo con otras ¡ndubiladasdeluiiS' 
ino Jarrin, declaran que hay entre ellas 
completa semejanza y que al parecer son 
hechas por la misma mano; y que ios 
UstiiiUiuUrios de Sanios cuyas declu-

racioms rcrihidas en olro pleito han 
¿i ib testiaoiiiaijfis en csle, afiiman que 
les consta la certeza d* la deuda deouca | 
mil cien reales contraída por el dilunto a í 
favor deO Ignacio Fresno, la cual cuti-
signaiou en el piiego de. deudas de las 
operaciones de lestamentai ia que prac • 
tica ron: 

Resultando que en la liquidacinii que 
el deniaudantc acnmpaüa a su escrito 
de réplica aparereu acumulados al ca
pital todos los iéditos vencidos, y li
quidados los réditos de ese mismo ca-
pilal, y que los dciuannados le han sa
tisfecho en pago de la obligación con-
liaida por Santos Jarrin nu-ivu mil rea
les en dos de Setiembre de mil ocho-
cíenlos seleula y uno, mil Irescieulos 
en nueve de Febrero de mil oibncíentos 
selenta y tres y tres mil en dos de >lay o 
de mil ochocientos setenta y tres: 

Visto, considerando que aparece pro 
bailo que Santos Jari'in se obligó >i pa
gar a tí. Ignacio Fresno la cantidad de' 
11 100 reales .y el rédito anual del doce 
por cienlo cuyo compiomisoconsigiió en 
escritura privada que otorgó á favor 
de su acreedor; y que es doclrlna legctl 
rstaühcida por la ley primera, titulo 
primero, libro diez de la Novisima Re
copilación, y Sentencia del Tribunal 
Supremo de once de Enero, veintiocho 
de Marzo y nueve de Ncvicmbre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve que de 
cualquiera manera que aparezca que 
uno quiso obiigaise, queda obligado á 
cumplir su compromiso, sicmpie que 
para ello tenga capacidad y el bbjtdo dJ 
obligación sea lícito: 

Considerando que aparece también 
piubada It cualidad de herederos de 
Santos Janin en los deuiandados Uicti-
na Jañez por si, como lutora y curado 
ra de sus hijos menores y Santiago y 
José Jai un Jaiiel y que la uuiveisalidad 
de . bienes constituye la sucesión' se 
trasmile al heredero con lodos sus dere-
ches y iib igacionts; 

Considerando que la obligación con
traída por Sanios Jarrin con 1) Ignacio 
Fresno, es un piéslauto á interés, en 
cuyo contrato, cuando consiste como tn 
el caso presente en dinero por cantidad 
determinada el imitiialario está obligado 
a devolver al muluatanle igual cunlidad 
nuinéi ica que la que recibió en el liem-
po y lugar estipulado en el coulralo se
gún las leyes oclava y décima, lituia 
primero, parlida qiiinla: 

Considerando que la ley de caloree de 
Marzo de mil octiocieiilos cincuenta y 
seis que declara abolida la lasa del diñe-
lo, y con derecliu a los conlrayentes 
para pactar el interés que lia de abonar
se por razón del présiaiuo, declaió tam
bién que durante el lói mino del coulralo 
no piiadau devengar interés ios intereses 
vencidos y no pagados y que aun tras 
cuirido el término, solo pueden pactarse 
nuevos réditos sobre los mismos no sa-
lisfecUüs y capitalizar.os en virtud de 
convenio de los contrayentes que conste 
por escrito: 

Considerando que en »l cuntíalo olor-
gado por Santos Jai riu no se eslipuló 
lúriuiua para el pago del capital que lie 
venga el interés del doce por ciento 
anual, y que, aun coiisideraiiilole tras
currido por habese consli luido en mora 
sus boretleros mediante la pe lición del 
acreedor, no se huí capitalizado los rédi-
los vencidos, ni parlado nu.-.vos iéditos 
sobre ellos por convenio de las parles 
que con.sle por escrito ni en uingiina 
otra forma: 

Coiisiileramloqiie pnr la cunlidad de 
nueve mil reales entregados en pago por 
los herederos de Santos Jarrin a tí. Ig
nacio Fresno eu '.ios de gidieinbrc de 

mil otlioc.ien'os Seíenla y uno. quedó e.I 
capital qu, babis de devi-ncar mleiéí 
en lo sucesivo no unido á dos mil cien 
nales; qu - los intereses hasta entonce» 
vencidosascendian á cualro mil ocho
cientos cuarenta y cuatros cuya suma 
su iiumeiitaion hasta nueve de Febreio 
de mil ochocientos setenta y ties, los 
del capital de. dos mil cíen reales al duca 
por ciento imporlaule trrscienlos veiu-
tisiele reales en cuya fecha pagaron loa 
herederos al acreedor mil trescienlos 
reales, dejando el capital reducido i 
ochocientos reales, y que habiendo de
vengado este capital diez y seis rea-
l'-s s senta y .siete cénlimos, de rédito 
hasta dos de Mayo del mismo año, y pa
gados los dendores al acreedor en esta 
misma fecha fes mil realesquedó desda 
entonces estinguida la deuda del capital 
y disminuida la de los intereses en doa 
mil doscientos reales y reducido el cré-
uito total de D. Ignacio Fresno, cou
lra los herederos de Sanios Jarrin 
a la canIii.iad de des mil nuvecienlos 
ochenta y siele reales y sesenta y siete 
cénlimos, o sean seiscientas ennrenta y 
seis pesetas cuarenta céntimos: 

Considerando que los heiedcros de 
Sanios Jarrin se constituyen en mora 
por la caiilidiid de las setecientas cua
renta y seis pesetas riinreula céntimos 
por el hecho de haber sido demandados 
para el pago del crédito, pero que no 
tiiibiénilosu pactado inleiés p'T ella sido 
deben satisfacer el rédito legal que es 
de seis por cienlii desde el dos de May» 
de mil oi hicienlos selenla y tres, s'e-
gun 'íisposicimi de la ley de catorce de 
Mai zo de mil ochocientos cincuenta y 
seis. 

Vista ia ley primera, título primero, 
libro diez de ¡a Novísima Recopilación, 
la segunda, octava y décima, titulo pri
mero, parlida quiula, la ley de calores 
de Maizo de mil ocbricienlos cinciientii 
y seis, y los aiiícuio.; trescientos lieiu-
y uno, trescienlos Ireinla y tres, y mil 
cíenlo nóvenla de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Falló: que debía condenar y condena 
á Uictina J.tilez par si y como lutora y 
curadora de sus ü jiia menores Francis
ca, Josefa y Sanios Janin J-üez, y á 
Santiago y José Jarrin á que paguen 4 
ü. Igna'.'io Fresno la cantidad de lies 
mil ciento sesenta y seis reales y Ireinla 
y cinco céntimos ó sean selecienlas nó
venla y una pesetas tieinta y dos cén
timos, absolviéndole del reslo de la da-
manda. 

Así pnr esl.i sentencia que se notifi
cará á la parle demiindaníe y en losEi-
trados del Juzgado, que se hará noloi ia 
por medio de edictos que se pub'icaráa 
eu el Bolelin oficial de la provincia, lo 
pronunció definilivamente juzgando, y 
lo mandó y firma el expresado Sr. Juez 
por ante mi Escribano de que doy fu. 
—Federico Leal.— Aule mi, José Ro
drigue?, de Mirainlj. 

La sentencia inserta convienu á la la-
Ira con el original que unida ¡i los autos 
de su razón en ir,i urcbivo queda á que 
me reinílo. Y pira remitir al Sr. Go-
berntr civil para su inserción en el Bo-
lelin olici.il de esta provincia expido el 
presente eu Aslnrgn a quince de Junio 
de mil ochocii-nlos sálenla y cualro en 
cstns dns pliegos del sello décimo por 
mi rubricados.—José Rudriguez de Mi
randa. 

Imp. do Joiii ü. itedondo. La Platería, 7. 
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